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Los funcionarios nombrados deberan tomar poaes1ÓD de lalS
plazas adjudicadas dentro de los ocho dias 8igu1entes a la pu~
blicaci6n de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del
Estado». si ésta se hallare en la misma provincia de 8U resi
dencia, o en el plazo de quince días. también hábiles. si fuera
de otra.

Se recuerda que no poclrán sol1citar nuevas interlnldadetl
108 funcionarios afectados por estos nombramientos durante .los
seis meses siguientes a la publicación de 108 mismos.

Las Corporaciones interesadas deberán remitir a esta Di
rección General copla literal del acta de toma de posesión y
cese, en su caso, dentro de los ocho dlas siguientes a aquel en
que se haya efectuado.

Madrid, 15 de julio de l009.-El Director general. Manuel
Sola Rodriguez..Bolivar.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la. que Be dispone el rettro del per.sonal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por 1& Ley de 20 de julio de 1957. ha teDldo a

l>ien diSpOner el pase a. situación de retirado del personal elel
Cuerpo de Polleis Armada que 'a continuación se relaciona por
contar la edad seiialada en el articulo 11 ¡le 1& LeY de 15
de marzo de 1940,' prorrogada. con!onne a 10 dispuesto en el
articulo 12 de dicho texto legal y ~llcable en Virtud de lo
establecido en la LeY de 8 de marzo de 1941; debiendo ha·
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefiala
miento de haber pasivo <:tue -correspoilda, previa propuesta re
glamentaria. .
- Lo digo aY. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 15 de Julio de 1969.-EI Director genenu. Eduardo

Blanco.

Excmo. sr. General Inspector de Policía Annada.

Personal que se cita

f'ollcla don Fldel _es GómeZ.
PoIlcla don Qulntlllano Martines Machln.
PoII!Úa don ~oeé L6pez Matos.
Pollcla don BaturD!Jlo L6pez Expósito.
Policia don Juan Laborda Mamar.
Miela don PeUpe Gago serrano.
PoIlcla don MarIano SáncheZ Medlna.
PoI1c!a don Pranclaoo Bolana Abril.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECClON de errores de la Ord.en de 28 de
junio de 1969 por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provUión de vt.ICafttea en el CUerpo
Aurtliar de la Admintstracfón CivU del EBtaflo.

Advertidos errores en el texto del anexo a la citada Orden,
pubUcada en el «Boletm OIlclal del Estado» número 163. de
fecha 9 de julio de 1969, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Bn la relación de vacantes· en el Ministerio de Hacienda,
línea ocho, donde dice: «20 BN-BaroelonaJ, debe decir: C29
BN-Barcelona».

En la misma. relación, linea 46, donde dice: «8 8O-Sor1&».
debe decir: «3 S().ISoria».

RESOLUCION de la Dirección General de PlazaI y
PrOVincias A/TiCQ,nas por la que se anuncla CO'1I'"
curso para la prOllisjón de ltu plazal de CatedTdtl
cos numerarios 11 Profesores agregAdos vacantes en
los Institutos Nacionales de Ense11a1lZfJ Media MU;.
tas de Aaiun 11 VUla Ctsneros (provincia de 5a
haraJ.

Vac&ntes en los Institutos Nacionales de EIUleftanza Media
Mixtos de Aaíun y Villa C1aneros (provincia de 6ahara) las
plazas de Catedráticos numerarios (AIOEC) y de Pr<lleeores
agregados (Al2EC) que a continuación se relac1onan, le anun
cia. su provísión a concurso entre funcionarios :PertleDec1ente8
a los referidos Cuerpos de Catedrátleos Numerorloo y Pr<ll-.
res Agregados de Institutos Nacionales de Entei\enza Media.

No obstante lo expuesto. también POdrán ser 80IIcItadaa por
Llcenclad(l8 en Cienelas y FII0s0fla y Letroa, entre 108 que se
proveerán con carácter interino las que resUlten desiertas una
vez resuelto el concurso entre Catedráticos Numerarios y Pro-
fesares Agregados.

Pl.a.2as que se convocan

Para el Instituto Nacional de EnsefianZa MecHa Mixto de
Aalun:

Tres de Matemáticas (dos cátedras Y una agregadurfa).
Una de F1sica y Quimica (cátedra.). .
Dos de Ciencias Naturales (una cátedra Y una ~ur1a).
Dos de Lengua y Literatura Espaftolas (una cátedra y una

agregadurla).
Tres de- Geografia e Historia (un$.· cátedra y dos agrega-

durlas).
Una de Latín (cátedral.
Dos de Griego (una. oátedra y una agregaduria).
Dos de FII0s0fla (una cátedra y una agregadurla).
Dos de Francés (uria cátedra y una agnlgadurla).
Dos de Inglés (una cátedra y una egregadurla).
Dos de Dibujo y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregaduria) .

Para el Instituto Nacional de Ensefianza Media Mixto de
Villa Cimeros:

Cuatro de Matemáticas (d.os cátedras y dos agregaduriaa).
Dos de Flslcay QuImIca (una cátedra y una egregadur!a).
Dos de Ciene1as Naturales (una cátedra y una agre¡aduria).
Tres de Lengua y Literatura Espafíolas (doseátedru y una

agr~adurla).
Tres de Geografia e Historia (una cá.tedra y dO!! agrega-

durlas).
Do8 de Latin (una cá~edra y una agregaduria.).
Dos de Griego (una cátedra y una agregaduria).
Dos de FIlosofía (una cátedra y unaagi'egadur!a).
Dos de Francés (una cátedra y una agj'eg8durla).
Dosode Inglés (una cát,edra y una agregadurial.
Dos de Dlbu.l0 y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregadurlal.
Cada una de las expresadas plazas está dotada de los emo

lumentos siguientes:
Para Catedráticos numerarlos y Profesores agrepd08:

1. ~ueldo, trienios y pagas extraord1narlas que correspon~
dan al funcionario por sn Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le correspondan, Y
4. La Ayuda FsmiUar correspondiente.
Para Licenciados en Ciencias y Ftlosofia Y Letras:
1. Sueldo de 131.700 pesetas anuales para los encargados

de cátedras; 122.400 pesétas anuales rara las agrer¡ac!urlos. con
los aumentos periódicos que para e sueldo base establece la
Ley de Retribuciones de los FunelonBrlos de la AdmInistración
CIvil del Estado. y las corre_entes _s extraordlnlll'las
en la p.uantia legalmente establecida.

2. A81gnación de residencia en la cuantía del 100 por 100
del sueldo base.

3. Cc:impkmlentos de sueldo q,ue le correspondan. y
4. La Ayuda Fami11ar correspondiente.
Las instancias. en l&f$--~que .se hará constar edad•. estado· civ11

del interesado y. en su caso, número de hijos y edades de 101
mismos. deberán dirigirse el lIustrlslmo seI\ilt' D!recltor general
de Plazas y ProvIOOlos Mrlcanas lPresldeneia del Gobierno>.
cursándose par conducto de, la Dirección General de Bnse1i&nza
Media y Profesional.

El plazo de presentación de lnstanclas será el de ve1nte
dias naturales, contados a rartir del siKUiente al de la pubUa
caci6n de este anuneio en e «Boletin Oficial del Estado». V es
tarán ~pat\adas de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:
l. Hoja de servicios calificada- o documento equivalente.

en los que se hará co11l¡tar la edad del aspirante.
b) Para Llceneiad(l8 en FIlosofía y Letras y Clenelas:
1. Titulo de Doctor o Licenciado. o bien fotocopia o copla

notarial del mJsmo y, en su caso, documento acreditativo de
haber satlsfecho los derechos del titulo.

2. ee.tlfleado de _Ientol debidamente legalizado si está
expedido fuera de la jurisdicelon de Madrid.


